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ACUERDO No. SE-tP-089-2021.

INST¡TUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARíA EJECUTIVA. TEgUCIgAIPA,

Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco l{lorazán,
a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos milveintiuno (2021).

GONSIDERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto No. A2-2004 de fecha
veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la
Propiedad, como ente desconcentrado de Ia Presidencia de la República,
atribuyéndole personalidad jurídica y patr¡monio prop¡e, funcionando con
independencia técnica, administrativa y financiera

GONSIDERANDO: Que según el artículo 8 del Decreto No. 82-2004 de fecha
veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el consejo
Directivo como órgano de decisión y dirección superior del lnstituto de la
Propieciaci, y en el artículo 10 del mismo Decreto, se ié confieren atribuciones y
facultades entre otras, de delegar en el Secretario Ejecutivo y en los Directores
Generales atribuciones para el cumplímiento de sus funciones.

GoNSIDERANDÓ: Que la Ley de Propiedad establece que el Secretario e¡eítivo
tiene entre sus funciones: orientar, dirigir, coordinar, superuisar, controlar y facilítar
la gestión administrativa del lnstituto de la Propiedad; asimismo firmar acfos,
contratos y convenios en las áreas de su competencia, entre otras.

GoNSIDERANDo: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la propiedad
aprobado mediante Acuerdo-CD-1P-56-2011 y publicado en el Diario oficial ,,La

Gaeetal' No. 32,793 de fecha once (11) de abril del año dos mil doce (2012),regula
las condíciones de trabajo a que se encuentran sujetos los empleados del lnstituto
de la Propiedad.

coNSIDERANDo: Que el Consejo Directivo del lnstituto de la propiedad, mediante
Acuerdo cD-lp No. 004-2017 y ratificado mediante Acuerdo No. cD_lp-O0
de fecha tres (3) de junio der año dos mir veinte (2020), deregó en er
Ejecutivo, la facultad de resolver todos los asuntos de Recursos
relacionados a, entre otros, ascensos, promoción, trasrados y
salariales del personar deJ-rnstiiuió de raF'opiádád --
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NSTITUTO DE LA PROPiEDAD

PoR TANTo: con fundamento en los artículos 321 de la constitución de la
República; 1,7, 43, 116,1 18 y 122 de la Ley General de la Administración públlca;
4, 5 de la Ley de procedimiento Administrativo; 4, s, 6, g, 10 y 11 de ra Ley de ra
Propiedad; Acuerdo No. cD-lP-009-2020 de fecha 3 de junio del año zo2o,emitido
por el consejo Directivo der rnstituto de ra propiedad;

,ACUERD.A:

PRIMERO: RECIASif¡CAT AI COIAbOTAdOT FRANCISCO URBANO VALLADARES
RODRíGUEZ quien se desempeña en el cargo de oFlclAL DE TRANSPARENCTA
dependiente de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto de la propiedad, quien
devengará un salario mensual de cuarenta y nueve mil lempiras exactos (L.
49,000.00).

sEGuNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del uno (1) de mayo del año
dos mil veintiuno eAZl).

TERCERO: Se instruye a la Jefatura de Recursos de la
Propiedad, darle cumplimiento al presente imientos
administrativos y legales vigentes. COMU
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